
das, sin haberse verificado el abono de las mismas, se ha
procedido a dictar la correspondiente providencia de
embargo por la que se ordena la traba de bienes y dere-
chos en cantidad suficiente para cubrir el importe del crédito
perseguido, el recargo, intereses en su caso y las costas
que legalmente le sean exigibles. A tales efectos y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.637/1995,
de 6 de octubre (BOE del día 24) se le requiere para que
efectúe manifestación sobre sus bienes y derechos, con la
precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades.
Deberá, asimismo, indicar las personas que ostentan dere-
chos de cualquier naturaleza sobre tales bienes y, de estar
sujetos a otro procedimiento de apremio, concretar los
extremos de éste que puedan interesar al procedimiento
administrativo de embargo. En el caso de que los bienes
estuvieren gravados con cargas reales, estará obligado a
manifestar el importe del crédito garantizado y, en su caso,
la parte pendiente de pago en esa fecha.

Asimismo se le hace constar que si incumple con
el deber de manifestación de sus bienes, a que se refiere
el artículo 118 del citado Reglamento General de Recau-
dación en relación con bienes y derechos no señalados
por el deudor, no podrá estimarse como causa de impug-
nación del procedimiento de apremio la preterición o alte-
ración del orden de prelación a observar en el embargo de
los mismos.

–Expediente apremio: 390204040463.
Deudor: Talledo Alonso, Justo Manuel.
DNI/CIF: 13642335T.
Deuda (euros): 338,00 .
Domicilio (Ayuntamiento): Laredo.
–Expediente apremio: 390204040564.
Deudor: Talledo Expósito, Justo Manuel.
DNI/CIF: 20201239V.
Deuda (euros): 251,54.
Domicilio (Ayuntamiento): Laredo.

Laredo, 29 de junio de 2004.–La recaudadora ejecutiva,
Rosa Mª Samperio Blanco.
04/8410

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de diligencia de embargo de bien inmueble

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 04
de Cantabria,

Y para que sirva también de notificación al cónyuge
doña María Luisa Somavilla Gómez.

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor Arredondo Arnaiz, José, por deudas a la
Seguridad Social y cuyo último domicilio conocido fue en
calle General Dávila, 208, se procedió con fecha 22 de
marzo de 2004 al embargo de bienes inmuebles, de cuya
diligencia se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Al propio tiempo se requiere al deudor y cónyuge para
que en el plazo de ocho días comparezca por sí o por
medio de representante en el expediente de apremio que
se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las notifica-
ciones a que haya lugar, con la prevención de que en el
caso de no personarse el interesado, se le tendrá por noti-
ficado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice
la sustanciación del procedimiento, de conformidad con lo
preceptuado en los artículos 109 y 120.1.a) del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social.

Santander, 9 de junio de 2004.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)
Diligencia: Tramitándose en esta Unidad de Recau-

dación Ejecutiva de la Seguridad Social expediente admi-
nistrativo de apremio contra el deudor de referencia, con
DNI/NIF/CIF número 013682545Y, por deudas a la
Seguridad Social que responden al siguiente detalle:

Número de P. apremio Período Régimen

39 03 012316372 01 2003/01 2003 0521
39 03 012031335 12 2002/12 2002 0521
39 03 013283847 02 2003/02 2003 0521
39 03 013967190 04 2003/04 2003 0521
39 03 014707929 06 2003/06 2003 0521
39 03 014317404 05 2003/05 2003 0521

Importe del principal: 1.253,64 euros.
Recargos de apremio: 250,71 euros.
Costas devengadas: 0,00 euros.
Costas presupuestadas: 45,13 euros.
Total débitos: 1.549,48 euros.
Y en cumplimiento de la providencia de embargo, dic-

tada en su día, al amparo del artículo 114 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social (aprobado por Real Decreto
1.637/1995, del 6 de octubre), declaro embargado el
inmueble perteneciente al deudor que se describe, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 de dicho
Reglamento.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el pre-
sente expediente, que al día de la fecha asciende a la can-
tidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en
su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios, indicándoles que el bien será
tasado por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva o
por las personas o colaboradores que se indican en el
vigente Reglamento de Recaudación, a efectos de la posi-
ble venta en pública subasta del mismo, en caso de
no atender al pago de su deuda y que servirá para fijar
el tipo de salida, de no mediar objeción por parte de la
apremiada.

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la valora-
ción que se efectúe podrá presentar valoración contradic-
toria del bien que le haya sido trabado en el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la valoración inicial realizada a instancias de
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Si existe discrepancia ente ambas valoraciones, se apli-
carán las siguientes reglas:

–Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20%
de la menor, se estimará como valor del bien el de la tasa-
ción más alta.

–Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%, se
convocará al deudor para dirimir las diferencias y, si se
logra acuerdo, hacer una sola.

–Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva
valoración por perito adecuado y su valoración del bien
embargado, que deberá estar entre las efectuadas ante-
riormente, será la definitivamente aplicable y servirá como
tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139
del Reglamento General de Recaudación citado y 116 de
su Orden de desarrollo, aprobada por Orden de 26 de
mayo de 1999 (BOE del día 4 de junio).

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.
Solicítese certificación de cargas que figuren sobre cada
finca y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y la
remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.
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Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 140
del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite
los títulos de propiedad del inmueble embargado, en el
término de tres días en el supuesto de residencia en la
propia localidad donde tiene ubicadas las oficinas esta
Unidad, o en quince días en el caso contrario. Advir-
tiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales títulos
a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
de su recepción por la interesada, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (BOE del día 29), según la redacción dada al mismo
por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (BOE del día 31),
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,
significándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantías para el
pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga
Resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 183.1.a) del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 22 de marzo de 2004.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.

Descripción de la finca embargada
Deudor: Arredondo Arnaiz, José.

Finca número 1
–Datos finca urbana.
Descripción finca: Urbana.
Tipo vía: Cl.
Nombre vía: Gral. Dávila-Dávila Parque.
Número vía: 208.
Código postal: 39007.
Código municipal: 39075.

–Datos Registro:
Número Registro: 01.
Número tomo: 2147.
Número libro: 878.
Número folio: 219.
Número finca: 69608.

–Descripción ampliada:
Urbana: Número cuatro-2. Local comercial, industrial,

etc., de un conjunto urbanístico radicante en Santander,
en el paseo del General Dávila, número 212, hoy seña-
lado con el número 208 y conocido como Dávila Parque.
Situado en la planta baja, planta cuarta natural de un con-
junto urbanístico, compuesto de dos edificios o bloques
unidos entre sí, sobre la parcela señalada con el número 2
de la urbanización, conocidos como bloque IV el situado
más hacia el Oeste y bloque V el situado más hacia el
Este de la parcela. Dicho local está situado a la parte Este
en la proyección vertical de ambos bloques, que ocupa
una superficie de 64 metros y 6 decímetros cuadrados y
linda: al Norte, terreno de la finca y resto del local del que
se segrega; al Este, resto del local del que se segrega; al
Sur, terreno de la finca y resto del local del que se
segrega, y al Oeste, resto del local del que se segrega.
Cuota en el balor total del conjunto urbanístico de 0,82%
con referencia catastral 4534003VP3143D 002 TP.

Santander, 22 de marzo de 2004.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.
04/7853

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de valoración de bien inmueble embargado

Doña Elena Alonso García, jefa de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social
número 39/04 de Santander-Cantabria,

Hace saber: Que en el expediente administrativo de
apremio número 90/5867, que se instruye en esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva contra la deudora «Ristope,
Sociedad Limitada», CIF B33537754, por deudas a la
Tesorería General de la Seguridad Social, y cuyo último
domicilio conocido fue en Santander, calle Cádiz, 10,
entresuelo 6, se ha procedido a la valoración de bienes de
su propiedad, cuya diligencia se acompaña (copia adjunta
al presente edicto) embargados mediante diligencia de
fecha 2 de abril de 2004.

Al propio tiempo se requiere a la deudora para que en el
plazo de ocho días comparezca por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le
sigue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones
a que haya lugar, con la prevención de que en el caso de
no personarse el interesado, se le tendrá por notificado de
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la subs-
tanciación del procedimiento, de conformidad con lo pre-
ceptuado en los artículos 109 y 120.1.a) del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, aprobado por el Real decreto
1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24).

Santander, 15 de junio de 2004.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.

Notificación al deudor de valoración de bien inmueble
embargado (TVA-503)

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, por deudas a la Seguridad Social, se
ha procedido con fecha 2 de abril de 2004 al embargo de
bienes inmuebles de su propiedad. Como interesado se le
notifica que los bienes embargados han sido tasados por
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se trans-
cribe en relación adjunta, a efectos de su posible venta en
pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de
subasta. No obstante, si no estuviese de acuerdo con la
tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
de los bienes que le han sido trabados, en el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de recibo
de la presente notificación, que podrá ser ampliada por
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicarán las siguientes reglas:

–Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20%
de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta.

–Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%,
queda convocado en su calidad de deudor para dirimir las
diferencias en el plazo de los quince días siguientes al de la
presentación de la peritación contradictoria y, de no hacerse
así o cuando no exista acuerdo entre las partes, esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valo-
ración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las afectuadas ante-
riormente, será la definitivamente aplicable y servirá como
tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24) y
116 de su Orden de Desarrollo, aprobada por Orden de 26
de mayo de 1999 (BOE del día 4 de junio).

Santander, 15 de junio de 2004.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.
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